
 

 

 

PREGUNTA QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `BASE DE DATOS COMERCIAL´ 

 

En septiembre de 2023 se aprobó la creación de una base de datos sobre locales 

comerciales ocupados, disponibilidad de bajos vacíos, flujos de paso de ciertas calles, 

zonas de accesibilidad comercial a nivel de proveedores, cliente, información sobre 

normativas urbanísticas que fomenten el desarrollo empresarial y todos aquellos datos 

contemplados por las empresas en sus estudios de implantación, más allá del número de 

habitantes y el número de kilómetros de área de influencia. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

PREGUNTA 

 

 ¿Cuántos años más le va a llevar a la ADLE, que fue la designada para realizarla el 

hacerla, completar esta base de datos?  

 

 ¿Por lo menos ha empezado la tarea? 

 

 

Cartagena, 20 de febrero de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                           Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
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